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DeDicatoria

JuanDa, hijo de mi alma, en julio del año 2007 te dediqué uno de 
mis libros. Eras un bebé tierno, de siete meses y cachetes gordos; y yo, 
salía raudo, luego de mis agotadores turnos en la Unidad de Reacción 
Inmediata de Medellín, a abrazarte con el más grande amor y a pasearte 
en tu cochecito por el sendero ecológico, mientras que te decía: este es 
un árbol, tiene hojas verdes; esa es una ardilla, tiene cuatro patas, cola 
enroscada y come almendras...y muerde muy duro; ese pajarito es un 
Azulejo, tiene alas y vuela, come frutas ...¡mira! arriba en el cielo hay una 
nube que parece un elefante...aquella otra parece un león... las nubes 
son caprichosas ¿cierto?; saluda al señor Carlos, el guarda de seguridad 
del edificio, parece amargado pero es un buen tipo... el señor que salió 
del ascensor es el maestro Nodier Agudelo Betancur, es un penalista muy 
querido y respetable, a veces se detiene y me explica cosas muy profun-
das ¡soy afortunado!, creo que le caíste bien, te agarró los cachetes ¡quien 
no!... y así, en esas conversaciones peripatéticas que “sostuvimos” por 
varios años, yo iba olvidando el dolor de las víctimas de las torturas, los 
secuestros, los homicidios... y también las angustias de los hijos de las per-
sonas capturadas, son seres humanos que también sufren... sí, olvidaba, 
pro tempore, tanta tragedia humana. Hoy, más de quince años después, 
con el trasfondo del majestuoso mar Caribe, desde la Bahía más linda de 
América y lejos del hermoso y añorado valle y las montañas magníficas 
que te vieron nacer, te ríes cariñosamente de mi precario inglés y me ayu-
das a buscar las palabras más adecuadas en mis apuradas traducciones 
de jurisprudencia extranjera... Te amo hijo, como amo a la mujer que te 
trajo al mundo y que es el común denominador de nuestra felicidad. Estoy 
orgulloso de ti, hijo mío, porque eres esencialmente bueno y si sigues así 
¡ya lo habrás logrado todo!
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